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A LA DEFENSORA DEL PUEBLO 
 
 
 

DON ALBERTO MOYA ACEDO, mayor de edad, con Documento 
Nacional de Identidad, número 31.837.131., con domicilio a los efectos de oír 
notificaciones en la Avenida Reina Victoria, núm. 37 de Madrid, en nombre y 
representación de la Asociación Unificada de Guardias Civiles, en 
anagrama AUGC, que la que es Secretario General, inscrita en el Registro de 
Asociaciones Profesionales de Guardias Civiles, con el número  5., ante al 
Defensor del Pueblo, comparece y, como mejor proceda en Derecho, D I C E: 

 
 
Que por medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 

artículo 29 la Ley Orgánica 3/1.981, de 6 de abril, del Defensor del Pueblo, en 
relación con lo previsto en los artículo 27, 28, 29.a.A) y siguientes de la Ley 
Orgánica 2/1.979., de 3 de octubre, de. Tribunal Constitucional viene a instar 
la interposición de Recurso de inconstitucionalidad en relación con las 
siguientes leyes orgánicas y los preceptos de las mismas que se indican: 

 
- Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la 

Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 9/2.011., de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de 
agosto de 2.011.- 
 

- Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 28 de julio de 2.011., en concreto de su 
artículo 13.1.- 

 
 

Entendemos que las leyes citadas y el precepto en cuestión han alterado 
el principio que garantiza la primacía de la Constitución y que por ello son 
disconformes con la misma, al suponer la prohibición del ejercicio del derecho 
fundamental de reunión, establecido en el artículo 21 de la Constitución, para 
los miembros de la Guardia Civil, en virtud de los motivos que se expondrán a 
lo largo de este escrito.-  
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A.- ANTECEDENTES DE HECHO: 
 

1.1.- El Boletín Oficial del Estado del día 2 de agosto de 2.011., publica la Ley 
Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la Guardia Civil del 
artículo 13.1 de la ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas.- 
 
 Esta ley orgánica que no fue tramitada de conformidad a lo previsto en el 
artículo 22 y siguientes de la Ley 50/1.997., de 27 de noviembre, de 
organización, competencias y funcionamiento del Gobierno y que, por ello, no 
ha sido informada por órgano alguno de la Administración General del Estado, 
ni por el Consejo de Estado, ni por el Consejo General del Poder Judicial, ni por 
ningún otro órgano consultivo, se publica  sin que exista Exposición de Motivos 
o Preámbulo que permita conocer las razones fácticas, jurídicas o los criterios 
de oportunidad política que justifiquen su publicación.- 
 
 Consta de dos artículos (1 y 2) y de una Disposición Final Única, relativa 
a la entrada en vigor de la propia ley orgánica, vigencia que queda diferida a 
los tres meses “contados a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado”. Es  decir, su entrada en vigor se producirá el 
próximo día 3 de noviembre de 2.011.-  
 
1.2.- Como decimos, esta ley no fue tramitada a instancias del Gobierno ni con 
las formalidades propias de su naturaleza. Es fruto de una enmienda conjunta 
formulada por los Grupos parlamentarios socialista y popular en el Senado, 
enmienda que se presenta en el seno del Proyecto de Ley de Contratos  del 
Sector Público en los ámbitos de la defensa y de la seguridad. La enmienda 
que con el número 3 aparece publicada en el Boletín Oficial de las Cortes 
(Senado), núm. 89, página 41, del día 5 de julio de 2.011., contiene la siguiente 
Justificación: 
 

- “En la medida de que se trata de un instituto armado de naturaleza 
militar, se propone extender a la Guardia Civil la aplicación de lo 
previsto en el artículo 13.1 de la Ley Orgánica de derechos y deberes 
de los miembros de las Fuerzas Armadas”.- 

 
1.3.- La enmienda incorporada al texto que remite el Senado al Congreso de 
los Diputados en el seno del Proyecto de Ley de Contratos del Sector Público 
en los ámbitos de la defensa y de la seguridad, llega al Pleno de Congreso de 
los Diputados, como parte, por tanto, de un proyecto de ley ordinaria. Resulta 
por ello sumamente ilustrativo conocer lo que al respecto, tanto sobre el origen,  
el contenido, el alcance de la enmienda y sobre sus  defectos de tramitación, 
sostuvieron los portavoces de los grupos parlamentarios, en la sesión plenaria 
del Congreso de los Diputados que se celebró el día 21 de julio de 2.011: 
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Dos cuestiones subyacen en común a todas las intervenciones. El 
incumplimiento de los más elementales trámites democráticos para la 
aprobación de una ley orgánica que afecta a derechos fundamentales y 
libertades públicas de un grupo de ciudadanos. Y, el aire ineludiblemente 
prohibitivo de la reforma. Sencillamente, prohíbe el derecho fundamental de 
reunión a los miembros de la Guardia Civil y quebranta así, un instrumento 
privilegiado de acción asociativa. En otras palabras, afecta al núcleo esencial 
del derecho de asociación profesional de los miembros de la Guardia Civil.-  
 
 
1.4.- Tan ilustrativo como lo anterior, después de conocer la postura de los 
distintos portavoces parlamentarios, es leer cómo in extremis, en votación  
final, se transforma lo que fue una enmienda a un proyecto de ley ordinaria, en 
un proyecto de ley orgánica, sin número, sin preámbulo, sin exposición de 
motivos, sin trabajo y debate parlamentario previo, en una ley orgánica a la que 
se añade, en ese acto, un texto de una disposición final única, en entrada en 
vigor, que nadie conoce. Todo un ejemplo de respeto al Estado de Derecho, 
que el Defensor del Pueblo puede y debe valorar para concluir lo idóneo de la 
presentación de recurso de inconstitucionalidad, como le insta esta parte.-  
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 - B.- CUESTIONES JURÍDICAS: 
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1.5.- Y es que, efectivamente,  de la lectura del nuevo precepto que pretende 
aplicarse ahora a los miembros de la Guardia Civil, sólo cabe colegir que el 
derecho fundamental de reunión ha quedado extinguido, vacío de contenido. La 
redacción actual del artículo 8 de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, 
reguladora de los derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil, es 
la siguiente: 
 
 

- “Artículo 8. Derecho de reunión y manifestación. 
 

- 2.- Las reuniones de Guardias Civiles en dependencias oficiales 
deberán ser comunicadas previamente al jefe de la unidad, centro u 
órgano correspondiente, quien podrá no autorizarlas por causa del 
funcionamiento del servicio”.- 

- 3.- En todo caso no podrán asistir a manifestaciones o reuniones 
vistiendo uniforme reglamentario, ni portando armas y deberán 
respetar las exigencias de neutralidad propias de la condición de 
Guardia Civil”.-  

 
Además, en virtud del artículo 1 de la Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, 
para la aplicación  a la Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 
9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas,  les  será de aplicación. Tal precepto, artículo 13, apartado 1 dice lo 
siguiente: 
 

- “Artículo 13. Derecho de reunión y manifestación. 
 

- 1.- El militar podrá ejercer el derecho de reunión, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley Orgánica 9/1.983., de 15 de julio, reguladora del 
Derecho de Reunión pero no podrá organizar ni participar 
activamente en reuniones o manifestaciones de carácter político o 
sindical”.- 

- Vistiendo el uniforme o haciendo uso de su condición militar, no 
podrá organizar, participar ni asistir en lugares de tránsito público a 
manifestaciones o a reunión es de carácter político, sindical o 
reivindicativo”.-  

 
Es evidente que la nueva configuración del derecho fundamental de reunión 
después de la aplicación del artículo 13.1 de la LODDFAS y de la derogación 
del artículo 8.1 de la LORDDGC, es absolutamente restrictiva hasta llegar a 
la imposibilidad del ejercicio del derecho fundamental de reunión, tanto a 
nivel individual como a nivel colectivo, cuando el ejercicio del derecho surja por 
actos de las asociaciones profesionales de Guardias Civiles.-  
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La introducción de dos conceptos nuevos “hacer uso de la condición militar” 
y “reuniones de carácter reivindicativo”, como límites al ejercicio del 
derecho, suponen  llana y simplemente, su prohibición. Estamos ante la 
prohibición de un derecho fundamental al someterlo a límites insorteables, no 
proporcionados, desmesurados, y que vacían radicalmente el derecho 
fundamental de reunión según su propia naturaleza y esencia. Por tanto, 
estamos ante unos preceptos que son del todo inconstitucionales, que quiebran 
el superior principio de pleno sometimiento del todo el ordenamiento jurídico a 
la Constitución y que justifica la interposición de recurso de inconstitucionalidad 
por parte del Defensor del Pueblo.-  
 
1.6.- Conviene pues a los efectos de justificar el porqué de la propuesta que se 
formula al Defensor del Pueblo de interposición de recuso de 
inconstitucionalidad contra las normas y preceptos citados al comienzo de este 
escrito. A la constatación de la manera en que se ha gestado la Ley Orgánica 
11/2.011., poco cabe oponer por quienes hipotéticamente quisiera defender su 
ajuste jurídico y constitucional. Por el contrario, constatado su etiopatogenia, 
además de la valoración que pueda hacerse de manera propia e independiente 
de lo que diremos a continuación, sirve como punto de partida, como elemento 
probatorio privilegiado de las verdaderas y únicas razones que han impulsado 
esta reforma legislativa, que no son otras que la prohibición  del ejercicio del 
derecho fundamental de reunión a los Guardias Civiles y del ejercicio y uso de 
este derecho como elemento instrumental propio del derecho fundamental de 
asociación profesional. Así lo han entendido todos los grupos parlamentarios, a 
excepción del que sustenta al actual Gobierno, que sencillamente, huye del 
debate y no dedica ni una sola línea a tan trascendente asunto. También lo han 
entendido así los medios de comunicación social, como se desprende del 
dossier de prensa que acompañamos. Y, por último, así lo han entendido los 
legítimos representantes de las mujeres y hombres que integran la Guardia 
Civil, muchos de ellas y ellos, afiliados a la Asociación Unificada de Guardias 
Civiles, AUGC, que en cumplimiento de sus fines estatutarios, insta ahora al 
Defensor del Pueblo a que formule recurso de inconstitucionalidad.-   
 
1.7.- Antes de analizar los límites que la nueva regulación impone al derecho 
de reunión de los guardias civiles, límites, que ya podemos adelantar, suponen 
de hecho la supresión del derecho, debemos poner de relieve cómo la reforma 
operada supone una quiebra del sistema constitucional diseñado en el 
artículo 104 de la Constitución. Qué queremos decir. Sencillamente, que la 
reforma parte de un supuesto radicalmente erróneo cual es la de justificar la 
prohibición del derecho de reunión para los guardias civiles por su “carácter 
militar”, o lo que es lo mismo porque se parte de que ese carácter – que en la 
Guardia Civil es coyuntural – justifica la aplicación mimética del ámbito de 
ciudadanía propio de las Fuerzas Armadas, o mejor dicho, diseñado por el 
Legislador para sus miembros.- 
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Hay que decir con toda rotundidad que la Guardia Civil no pertenece a las 
Fuerzas Armadas. Parece una obviedad pero, a la vista de la pseudo-
justificación de la reforma, es necesario recordarlo y extraer las consecuencias 
que de ello han de desprenderse. Antes recordaremos lo que, en infinidad de 
ocasiones nos ha recordado el Tribunal Constitucional al señalar que la 
Guardia Civil, cuerpo policial, no pertenece a las Fuerzas Armadas, sino que es 
un “tertium genus”, (Sentencia del Tribunal Constitucional, número 
194/1.989, de 16 de noviembre (Pleno) que ha de tener su propio desarrollo 
normativo. De hecho y derecho, así ha sucedido y sucede al ser notorio que 
tanto el régimen disciplinario como el de derechos y deberes es propio y no 
puede confundirse ni asimilarse  al de las Fuerzas Armadas.- 
 
Partiendo de esta clara premisa, no es concebible que por el hecho de que la 
Guardia Civil sea un cuerpo policial de carácter militar, se le aplique la 
regulación prohibitiva que del derecho de reunión se recoge en la 
recientemente aprobada Ley Orgánica )72.011.,  de 27 de julio, de derechos y 
deberes de los  miembros de las Fuerzas Armadas.- 
 
Ya así lo ha entendido el legislador cuando ha tenido ocasión de pronunciarse 
de manera sosegada y cumpliendo los trámites previstos para la elaboración de 
leyes que afectan a derechos fundamentales. Efectivamente, lo primero que 
hay que recordar es que la Guardia Civil tiene una norma propia, singular y 
específica para regular derechos fundamentales y libertades públicas en 
relación con el colectivo de ciudadanos que conforman ese cuerpo policial. Se 
trata de la Ley 11/2.007., de 22 de octubre, reguladora de los derechos y 
deberes de los miembros de la Guardia Civil.  En su Exposición de Motivos se 
señala que uno de los objetivos que inspiran dicha Ley es “DOTAR A LA 
GUARDIA CIVIL DE UN AUTÉNTICO ESTATURO REGULADOR, PROPIO Y 
COMPLETO, EN EL QUE SE ENMARQUEN LOS DERECHOS Y DEBERES 
DE SUS INTRERGANTES, SUPERANDO ASÍ EL TRATAMIENTO 
EXCESIVAMENTE PARCO CONTEMPLADO EN LA LEY ORGÁNICA 
2/1.986, DE 13 DE MARZO”.-  
 
Claro es que además se expresa otro de los grandes objetivos que inspiran la 
Ley, que queda expresado de la manera siguiente:  
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- “En segundo lugar, que esa regulación responda a la realidad 
social del Cuerpo y a lo que la sociedad exige a sus miembros. 
Los acentuados procesos de modernización que han tenido 
lugar en la sociedad española desde la aprobación de la 
Constitución de 1978 y la instauración de la democracia no han 
dejado de surtir efectos en un colectivo tan enraizado y 
entrelazado con la propia sociedad como es la Guardia Civil. Se 
hace por ello necesario acompasar los valores y pautas propios 
de un Instituto Armado de naturaleza militar con el 
desenvolvimiento diario de unas funciones básicamente 
policiales ligadas a la problemática de una sociedad dinámica, 
innovadora y celosa de sus derechos democráticos como es la 
España del siglo XXI”.-  

 
 
Ambos “grandes objetivos de la Ley” son claros y redundan en la 
especificidad del régimen de derechos y deberes de los miembros de la 
Guardia Civil, precisamente contemplando su “naturaleza militar” como cuerpo 
de policía. Por esto es incomprensible – y esto es constitucionalmente 
relevante – que se pretenda justificar la conculcación de un derecho 
fundamental de reunión, bajo la absurda e injustificable referencia a que dado 
el carácter militar de la Guardia Civil, se le debe aplicar el régimen regulatorio 
del aquel  previsto para los miembros de las Fuerzas Armadas.- 
 
Además, esta argumentación, burda, tramposa, no se ha seguido en la 
globalidad de los derechos fundamentales y libertades públicas. Es decir, si la 
razón es el carácter militar de la Guardia Civil, cuál es la razón de no extender 
la aplicación del régimen de derechos de las Fuerzas Armadas con carácter 
general a los miembros de la Guardia Civil.- 
 
Aún  nos queda una razón más. Es la vigencia de la Disposición adicional 
primera de la Ley Orgánica 11/2.007., de 22 de octubre, reguladora de los 
derechos y deberes de los miembros de la Guardia Civil. La vigencia y el 
espíritu de la ley en su conjunto perviven en esta disposición, que es el 

testigo legal vivo de que la contrarreforma, que ahora discutimos y 

tachamos de inconstitucional, es contraria a la Constitución y al conjunto del 
ordenamiento jurídico. Consecuentemente con lo dicho en la Exposición de 
Motivos, consecuentemente con lo que ya dicho el Tribunal Constitucional en 
relación a la naturaleza de la Guardia Civil, se dicta esta disposición que señala 
con pulcritud que sólo en supuestos de carácter excepcional y tasados, se 
podrá aplicar a los miembros de la Guardia Civil “la normativa sobre derechos y 
libertades públicas aplicable a los miembros de las Fuerzas Armadas”.- 
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Lo excepcional en la Guardia Civil es la aplicación de un  régimen de 
derechos ajeno, previsto para otro colectivo. Lo excepcional en la Guardia 
Civil es el desempeño de funciones “militares” o en colaboración con las 
Fuerzas Armadas Lo ha dicho el Consejo de Estado en diversos dictámenes 
como el número 1259/2.002., de 23 de mayo de 2.002. Y lo ha dicho mucho 
más recientemente el Ministerio de Defensa – decimos bien – en Informe 
elaborado por la Secretaría General Técnica de la Subsecretaría del Ministerio 
de Defensa, que por su interés, rotundidad y autoridad, consideramos 
necesario reproducir directamente: 
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Por todo lo anterior, es evidente que las normas y preceptos a los que 
circunscribimos la petición de formulación de recurso de inconstitucionalidad, 
son contarios a la Constitución Española. Por ello, debe ser el Tribunal 
Constitucional quien lo avalúe y debe ser la Defensora del Pueblo quien le inste 
a hacerlo.-  
 
1.8.- Sin perjuicio de todo lo anterior, hablemos del concepto “reivindicativo” 
como elemento que permite prohibir el ejercicio del derecho fundamental de 
reunión de los Guardias Civiles. En cierta medida,  la introducción de este 
concepto en el ámbito de la regulación de derechos fundamentales de quienes 
pertenecen a las Fuerzas Armadas o de a quienes se las ha conferido el 
carácter militar siendo policías,  no es novedosa. Así, el artículo 180 de las 
Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, aprobadas por Ley 85/1.978., 
de 28 de diciembre, de Reales Ordenanzas para las Fuerzas Armadas, en su 
párrafo final decía lo siguiente: 
 

- En ningún caso podrán tomar parte en manifestaciones de tipo 
político, sindical o reivindicativo”.-  

 
El concepto de “reivindicativo” aparecía también al inicio del artículo 181 de las 
ROFAS,  cuando decía: 
 

- “Los miembros de las Fuerzas Armadas, por cuyos intereses vela el 
Estado, no podrán participar en sindicatos o asociaciones con 
finalidad reivindicativa”.- 

 
En función de este precepto, de la interpretación que al mismo se daba y sobre 
todo de la interpretación que al concepto “reivindicativo” se daba y se anudaba, 
sin solución de continuidad al concepto de “sindical”, se produjeron decisiones 
de las autoridades administrativas que fueron oportunamente corregidas por el 
Tribunal Constitucional – principalmente en su STC (Pleno), número 
219/2.001., de 31 de octubre, a partir de cuyo pronunciamiento y a la vista de 
sus fundamentos jurídicos, se consolidó la presencia y constitución de 
asociaciones profesionales de miembros de las Fuerzas Armadas y de la 
Guardia Civil y se llevaron a cabo un número importante de reuniones y 
manifestaciones, sin ningún tipo de incidencia judicial o administrativa.- 
 
Por otra parte, el mismo Tribunal Constitucional ha tenido ocasión de 
manifestarse en torno  a cuál es la naturaleza del derecho fundamental de 
reunión y de abordar, en esos momentos, el carácter reivindicativo de todo acto 
llevado a cabo bajo el paraguas del derecho fundamental de reunión.- 
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Nos lo recuerda la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección Octava, número 847/2.010., de 16 de septiembre, de Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid, al resolver en relación con la prohibición de una 
manifestación interesada por la Asociación Unificada de Guardias Civiles, 
AUGC y la Unión de Oficiales, UO,  en el sentido de levantar la prohibición de 
la misma que había sido acordada por la Delegación del Gobierno en Madrid, al 
manifestar que “se pone de manifiesto la voluntad de las asociaciones 
convocantes de adoptar una medida de presión frente a la Administración 
(la manifestación) con la finalidad de plantear públicamente sus 
reivindicaciones laborales y conseguir una solución favorable a los 
intereses profesionales del colectivo de guardias civiles”: 

 
 

“El Tribunal Constitucional viene señalando ya desde su sentencia 
número 85 del año 1988 que no existe una definición constitucional 
del derecho de reunión, definición que tampoco la encontramos en los 
artículos 21 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, de 
19 de diciembre de 1966 ( RCL 1977, 893) , ni en el 11 del Convenio 
Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y las Libertades 
Fundamentales de Roma, de 4 de noviembre de 1950 ( RCL 1979, 
2421), pero esta carencia viene suplida en el art. 1 de la LO 9/1983, 
de 15 de julio ( RCL 1983, 1534) , reguladora del Derecho de 
Reunión, en cuyo apartado 2 leemos:"A los efectos de la presente 
Ley, se entiende por reunión la concurrencia concertada y temporal 
de más de 20 personas, con finalidad determinada". Partiendo de 
esta normativa legal la sentencia del Tribunal Constitucional, Sala 
Segunda, número 38/2009 ( RTC 2009, 38) recuerda "...la doctrina 
consolidada de este Tribunal sobre el contenido y límites el 
derecho de reunión (art. 21 CE ), recientemente sintetizada en la 
STC 170/2008, de 15 de diciembre ( RTC 2008, 170) , F. 3 , que 
pasamos a reproducir: «Según tenemos reiterado, el derecho de 
reunión "es una manifestación colectiva de la libertad de expresión 
ejercitada a través de una asociación transitoria, siendo concebido 
por la doctrina científica como un derecho individual en cuanto a 
sus titulares y colectivo en su ejercicio, que opera a modo de 
técnica instrumental puesta al servicio del intercambio o exposición 
de ideas, la defensa de intereses o la publicidad de problemas o 

reivindicaciones, constituyendo, por lo tanto, un cauce del 

principio democrático participativo, cuyos elementos configuradores son, 
según la opinión dominante, el subjetivo -una agrupación de personas-, 
el temporal -su duración transitoria-, el finalístico - licitud de la finalidad- 
y el real u objetivo -lugar de celebración-" ( STC 85/1988, de 28 de abril ( 
RTC 1988, 85) , F. 2; doctrina reiterada en las SSTC 66/1995, de 8 de 
mayo, F. 3; 196/2002, de 28 de octubre, F. 4; 301/2006, de 23 de 
octubre ( RTC 2006, 301) , F. 2 ).- 
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“También se ha enfatizado sobre "el relieve fundamental que este 
derecho -cauce del principio democrático participativo- posee, tanto en 
su dimensión subjetiva como en la objetiva, en un Estado social y 
democrático de Derecho como el proclamado en la Constitución" (STC 
301/2006, de 23 de octubre, F. 2; en el mismo sentido STC 236/2007, de 
7 de noviembre ( RTC 2007, 236) , F. 6 ). De hecho para muchos grupos 
sociales "este derecho es, en la práctica, uno de los pocos medios de los 
que disponen para poder expresar públicamente sus ideas y 
reivindicaciones" (por todas, STC 301/2006, de 23 de octubre ( RTC 
2006, 301) , F. 2 ). En este sentido, tenemos dicho, reproduciendo 
jurisprudencia del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, que "la 
protección de las opiniones y de la libertad de expresarlas constituye uno 
de los objetivos de la libertad de reunión" (STEDH caso Stankov, de 2 de 
octubre de 2001 ( TEDH 2001, 562) , § 85), o también que "la libertad 
de expresión constituye uno de los medios principales que permite 
asegurar el disfrute efectivo del derecho a la libertad de reunión y 
de asociación" (STEDH caso Rekvényi, de 20 de mayo de 1999 , § 58)" 
( STC 195/2003, de 27 de octubre ( RTC 2003, 195) , F. 3 )...", y si existe 
esta relación instrumental entre el derecho de reunión y el derecho a la 
libertad de expresión y este último es expresamente reconocido a los 
Guardias Civiles en el artículo séptimo de la ley orgánica que regula sus 
derechos y deberes, sin otros "...límites que (los que) establece su 
régimen disciplinario, el secreto profesional y el respeto a la dignidad de 
las personas, las instituciones y los poderes públicos...", añadiendo en el 
apartado segundo que: "En asuntos de servicio o relacionados con la 
Institución el ejercicio de estos derechos se encontrará sujeto a los 
límites derivados de la observancia de la disciplina, así como a los 
deberes de neutralidad política y sindical, y de reserva", no podemos 
sino reiterar que los guardias civiles son titulares de ambos 
derechos fundamentales”.- 

 
 
Es decir, el reivindicar es parte inseparable y consustancial del derecho 
fundamental de reunión, y con él, de los derechos de la misma naturaleza, de 
asociación y de libertad de expresión. Si esto es así, establecer la prohibición 
de organizar, participar y asistir en lugares de tránsito público a 
manifestaciones o reuniones de carácter reivindicativo, constituye un límite 
exorbitante que anula y vacía de contenido el derecho fundamental de reunión 
y por ello es contrario a la Constitución. Es conocido que la imposición por el 
legislador de límites al ejercicio de un derecho, que no estén previstas 
constitucionalmente, puede entenderse legítima siempre que resulte 
proporcionada y no sacrifique el contenido esencial del derecho.- 
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Tal y como recuerda el Tribunal Constitucional en STC 196/12.002.,  el 
principio de interpretación favor libertatis “conlleva que las limitaciones al 
ejercicio del derecho fundamental sean interpretadas y aplicadas de tal modo 
que no sean más intensas que las estrictamente necesarias para la 
preservación de ese otro tipo de bien jurídico constitucionalmente con el que se 
enfrentan”.-  
 
Aquí el único bien jurídicamente relevante sería la neutralidad política o 
sindical. Pero esa neutralidad no puede ser predicable en relación con la 
reivindicación de asuntos propios de quienes tenga la condición de guardia 
civil, como no lo puede ser en relación a las reivindicaciones que formulen las 
asociaciones profesionales en cumplimiento de sus fines estatutarios y de las 
funciones que las propias normas que las regulan, les asignan.-  
 
 En este sentido, nuevamente la STSJM, Sección Octava, de 16 de 
septiembre de 2.010., delimita el concepto y alcance de neutralidad sobre los 
asuntos propios o los asuntos que ha de defender una asociación profesional 
de la manera siguiente: 
 

“Por otra parte la conclusión que sostiene la Sala no vulnera la 
neutralidad e imparcialidad que exige el artículo 18 de la LO a los 
miembros del Cuerpo. El precepto es del siguiente tenor literal:"1. 
Los miembros de la Guardia Civil no podrán fundar ni afiliarse a 
partidos políticos o sindicatos ni realizar actividades políticas o 
sindicales. 2. En el cumplimiento de sus funciones, los Guardias 
Civiles deberán actuar con absoluta neutralidad política y 
sindical...", neutralidad que lógicamente sólo puede predicarse 
de la adhesión a la actuación o a las proclamas de una 
organización de esta naturaleza, pero no respecto de la 
defensa de los propios intereses profesionales, que son los 
únicos que alientan el ejercicio del derecho de reunión en los 
términos solicitados por los actores, defensa que por 
definición no puede ser imparcial y, lo que es más 
importante, no se desarrolla en el ámbito del cumplimiento de 
sus funciones que es el marco donde la sitúa el número 2 del 
precepto”.-  

 
 
El texto del artículo 13.1, al señalar genéricamente la prohibición de toda 
manifestación o reunión si tiene carácter reivindicativo es inconstitucional.- 
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1.9.- Hablemos ahora del concepto “hacer uso de la condición militar”. Sentada 
nuestra posición sobre la aplicación de la limitación exorbitante del derecho 
fundamental de reunión al prohibir toda aquella que tuviera carácter 
reivindicativo, procede señalar que lo mismo sucede cuanto la limitación se 
hace con remisión al “uso de la condición militar”. Algunos autores (RAMÓN 
GÓMEZ MARTÍNEZ) han advertido “sobre la dificultad de concreción del 
concepto jurídico indeterminado que supone la asistencia a reuniones 
“haciendo uso de la condición militar”. Y el asunto se complica para el caso de 
que quien convoca una manifestación o reunión es una asociación profesional 
de guardias civiles, cuyos componentes han de ser personal de dicho Cuerpo 
en situación de servicio activo o reserva, sobre todo si se considera que el 
guardia civil lo es las 24 horas del día, los 365 días del año, que es lo que 
parece desprenderse de la  expresión “condición militar” aplicada a los 
miembros de las Fuerzas Armadas y de la Guardia Civil. Llevado esto al 
extremo – que resulta ser la interpretación  más extendida entre  las 
autoridades y entre quienes ostentan el mando -  supondría que la 
manifestación o reunión convocada por una asociación profesional de guardias 
civiles estaría comprendida entre las que resultarían prohibidas por cuanto 
sería notorio, incluso desde el momento en que se produjese la comunicación 
al órgano administrativo competente, que los posibles asistentes, los 
organizaciones y participantes al ser miembros de la asociación convocante, 
asociación profesional, estarían haciendo uso de la condición de militar de la 
Guardia Civil y por ello, sería objeto de una resolución prohibitiva.- 
 
Por ello, la única manera de dejar esta cuestión alineada con los principios y 
valores constitucionales, sería acordar la inconstitucionalidad del precepto 
citado, el artículo 13, aparado 1 de la LORDDFAS, en cuanto establece la 
doble prohibición de manifestaciones o reuniones de carácter reivindicativo o 
aquellas en las que se haga uso dela condición militar.- 
 
1.10.- Podríamos añadir en este punto que tal regulación del derecho 
fundamental de reunión resulta inconstitucional en relación a los miembros de 
la Guardia Civil, pero no sólo respecto de éstos. Es evidente que las razones 
que hemos argumentado justifican su inconstitucionalidad  en relación con los 
miembros de las Fuerzas Armadas, que como ciudadanos, no pueden quedar 
privados de ese derecho humano.-  
 
1.11.- La conclusión que se alcanza es la que ya ha sido previamente 
esbozada en los anteriores Antecedentes. Los  derechos fundamentales y 
libertades públicas de los Guardias Civiles, singularmente el derecho de 
reunión, sin olvidarnos de la libertad de expresión y del derecho de 
asociación profesional, resultan vulnerados como consecuencia de la 
aprobación de las siguientes leyes orgánicas y los preceptos de las 
mismas que se indican: 
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- Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la 

Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 9/2.011., de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de 
agosto de 2.011.- 

 
- Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de 

los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 28 de julio de 2.011., en concreto de su 
artículo 13.1.- 

 
 
Por consiguiente, debe  declararse su inconstitucionalidad para posibilitar el 
pleno desarrollo de los derechos fundamentales y libertades públicas de los 
Guardias Civiles y de las asociaciones profesionales en las que éstos se 
integran  y su efectividad real.- 
  
A tal efecto y con el contenido y alcance que se argumenta, debería formulase 
RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD por el Defensor del Pueblo ante el 
Tribunal Constitucional.- 
 
En su virtud,  
 
SUPLICO A LA DEFENSORA DEL PUEBLO.: Tenga por presentado este 
escrito y se sirva ordenar sea sellada su copia en prueba de recibo de su 
original, y tener por formulada, en tiempo y forma legales LA PRESENTE  
PETICIÓN DE FORMULACIÓN DE RECURSO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, en los términos que constan en el cuerpo de 
este escrito contra las siguientes leyes orgánicas y los preceptos de las 
mismas que se indican: 

 
- Ley Orgánica 11/2.011., de 1 de agosto, para la aplicación a la 

Guardia Civil del artículo 13.1 de la Ley Orgánica 9/2.011., de 27 
de julio, de derechos y deberes de los miembros de las Fuerzas 
Armadas, publicada en el Boletín Oficial del Estado del día 2 de 
agosto de 2.011.- 
 

- Ley Orgánica 9/2.011., de 27 de julio, de derechos y deberes de 
los miembros de las Fuerzas Armadas, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado del día 28 de julio de 2.011., en concreto de su 
artículo 13.1.- 
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Por ser todo ello de hacer así, en Justicia a la cual aspiramos, en Madrid, a 
siete de octubre de dos mil once.- 
 
 

 
 
 
 
 
EXCMA. SRA. DEFENSORA DEL PUEBLO.- 
MADRID.-  
 
 


